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RESOLUCION de ta Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso*subasta las obras com
prendidas en el expediente número 5*8*218-11.45/66, 
Patencia*

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-P-218-11.45/66, Falencia,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto •

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Patencia.—«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-610 de 
Palencia a León, puntos kilométricos 45 al 46. Tramo: Villarrar 
miel-límite Valladolid», a don Sixto Torio de las Heras, en la 
cantidad de 2,759.000 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 3,100.000 pesetas ün coeficiente de adjudicación 
del 0,890000000.

Madrid, 24 de junio de 1966.*—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 7*88-227-1125/ 
66, Sevilla

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 16 
de mayo del corriente afio para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 7-SE-227-11.25/66, Sevilla.

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Sevilla.—«Mejora de travesía. Nuevo puente sobre la dársena 
del río Guadalquivir», a «Dragados y Construcciones, S .A.», en 
la cantidad de 92.446.255,85 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 110.330.893,72 pesetas un coeficiente de 
adjudicación de 0,837900000.

Madrid, 24 de junio de 1966,—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 1-A-U2-C-Í1M/ 
66, Alicante.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 11 
de junio actual para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 1-A-112-C-11.66/66, Alicante,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministró, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Alicante.—«C. N. 332 de Almería a Valencia por Cartagena y 
Gata, puntos kilométricos 142,9 al 143,3. Obras complementarias, 
Acindicionamiento. (Barranco y Túnel de Mascarat). Obras 
complementarias. Revestimiento de los nuevos túneles», a «Obras 
y Contratas Aldanondo. S. A.», en la cantidad de 6.594.796,74 pe
setas, que produce en el presupuesto de contrata de pese
tas 6?594.796,74 un coeficiente de adjudicación del 1.

Madrid, 24 de junio de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace publica la autori
zación concedida a la Comunidad de Aguas eCue- 
vitas» para continuar labores de alumbramiento de 
aguas subterráneas en el subsuelo áet monte de pro- 
pios del Ayuntamiento de Barlovento (Santa Cruz 
de Tenerife).

La Comunidad de Aguas «Cuevitas» ha solicitado la autoriza
ción para continuar labores de alumbramiento de aguas subte
rráneas en el subsuelo del monte de propios del Ayuntamiento 
de Barlovento (Santa Cruz de Tenerife), y

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Ministros 
de fecha 27 de mayo de 1966, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas «Cuevitas» para continuar 
labores de alumbramiento de aguas subterráneas en el subsuelo 
del monte de propios del Ayuntamiento de Barlovento (Santa 
Cruz de Tenerife), con sujeción a las siguientes condiciones:

1. a Las obras que se autorizan son las incluidas en el pro
yecto que ha servido^ de base al expediente y está suscrito en fe
brero de 1956 por ef Ingeniero de Minas don Dionisio Recondo, 
con presupuesto de ejecución material de 767.790 pesetas, en 
tanto no resulten modificadas por las presentes condiciones y 
consisten en la continuación de los trabajos de alumbramiento 
de aguas subterráneas que se han realizado en la galería Cue
vitas, sita en el Barranco de la Viea o Cuevitas, en una longitud 
de mil quinientos (1.500) metros más, a partir de los mil quinien
tos (1.500) metros de la boca, en una sola alineación de rumbo 
doscientos diecisiete (217) grados centesimales y referidos al 
Norte verdadero,

Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir po
drán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas de Canarias, 
siempre que no se altere la esencia de esta autorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el 
concesionario a ejecutar las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes,

3. a Las obras empezarán dentro del plazo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de publicación dé esta autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de ocho años, a partir de la misma fecha

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación, 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas de Canarias, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones vi
gentes y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, debiendo el concesionario poner en conocimiento de dicho 
Organismo el principio de los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso del concesionario, se procederá al reconocimiento de 
las obras por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y el resultado del aforo del caudal 
alumbrado, acta que será elevada a la aprobación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y servirá para autorizar la devo
lución de la fianza constituida y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo séptimo de la Real orden de 5 de junio de 1883.

5. a Cuando en la perforación de un dique aparezca el agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
concesionario suspender los trabajos hasta que instale un dispo
sitivo, cuyo proyecto habrá de ser aprobado por la Comisaría de 
Aguas, capaz de permitir el cierre del agua, resistiendo su em
puje y regulando su salida.

6. a Queda sometida esta autorización a las disposiciones vi
gentes relativas a la protección a la industria nacional, legisla
ción social y cuantas de carácter fiscal o administrativo rijan 
actualmente o se dicten en lo sucesivo y sean aplicables, así como 
a las prescripciones contenidas en el vigente Reglamento de 
Policía Minera para la seguridad de los obreros y de los trabajos. 
A estos efectos, los artilleros que hayan de usar explosivos debe
rán ser autorizados por la Jefatura de Minas, previo el oportuno 
examen; se establecerá ventilación forzada suficiente y se utili
zarán en las obras lámparas de seguridad adecuadas.

7. a En la ejecución de las obras, se observarán los principios 
de la buena construcción y se tomarán todas las precauciones 
necesarias para evitar accidentes a los obreros o a tercero, pertur
baciones en el régimen de las aguas o perjuicio a particulares.

8. a La Comisaría de Aguas de Canarias podrá intervenir en 
la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo con que han de 
ejecutarse pudiendo obligar a su suspensión temporal, si así con
viniera para determinar la influencia que éstos y otros que se 
realicen en la zona, puedan tener entre si.

9. a El peticionarlo se obliga a remitir anualmente a la Co
misaría de Aguas, el resultado de dos aforos, realizados por per
sona competente, en épocas de máximo y mínimo caudal.

10. La cesión que de esta autorización haga el peticiona
rio a un tercero, deberá ser aprobada previamente por el Minis
terio de Obras Públicas

11. El peticionario se obliga a dar cuenta a la Jefatura del 
Distrito Minero de la provincia de la aparición de gases sofo
cantes o mefíticos en las labores, a fin de que pueda tomar 
las medidas necesarias para la protección del personal obrero,

12. Se autoriza la ocupación de ios terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras de alumbramiento y evacuación, 
así como para la colocación de productos de excavaciones y aco
pio de materiales; previo señalamiento por la Comisaría de Aguas 
del lugar conveniente.

13. La Administración se reserva el derecho a tomar del 
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar la concesión.

14. El depósito del uno por ciento del presupuesto de las 
obras constituido como fianza será elevado al tres por ciento y 
servirá para responder del cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto al concesionario una vez haya sido aprobada el 
acta de reconocimiento final.
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15. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1966.—El Director general, por de

legación, A. Doncel.
Sr, Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los bienes que se citan, afectados por 
las obras de ensanche en la carretera nacional de 
Madrid a Irún, término municipal de Bujedo.

Examinado el expediente de expropiación forzosa de bienes 
inmuebles con motivo de las obras de ensanche de la carretera 
nacional de Madrid a Irún, término municipal de Bujedo;

Resultando que la relación de bienes cuya ocupación se 
considera necesaria fué publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de noviembre de 1965, número 283; en el «Boletín

Oficial» de la provincia de 30 de noviembre de 1965, número 
273; en el periódico local «La Voz de Castilla», de 16 de no
viembre de 1965, y que asimismo fue expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Bujedo durante el tiempo regla
mentario;

Resultando que en el período de información pública algu
nos interesados presentaron reclamaciones relativas a la ex
tensión de las fincas objeto de expropiación y a su categoría, y 
que practicadas las oportunas comprobaciones se han intro
ducido las debidas rectificaciones en la relación que se cita;

Resultando que la Abogacía del Estado ha emitido informe 
favorable con fecha 30 de mayo de 1966;

Considerando que el expediente se tramita con arreglo a 
cuantas disposiciones están vigentes sobre la materia;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para su ejecución aprobado por De
creto de 26 de abril de 1957, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 98 en relación con el 20 de la disposición 
citada en primer lugar,

Resuelvo declarar la necesidad de ocupación de los bienes 
cuya relación se cita, advirtiendo a los interesados que contra 
esta resolución pueden interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en el plazo 
de diez días, contados a partir de su publicación o notificación 
individual, según los casos.

Burgos, 17 de junio de 1966.—El Ingeniero Jefe, R. Cañada 
Alfonso.—3.690-E.

Relación que se cita

Número y propietario

1. Hdros. José Sabando Presa ...
2. Obras Públicas .........................
3. Fernando Arango Suárez ........
4. Gregorio Ortiz Zarate .............
5. Francisco Arango Suárez ......
6. Benito del Val Arín ................
7* Juana Gómez Valderrama ......
8. Alejandro Valderrama Salazar.
9. Francisco Arango Suárez .......

10. Victorino Estrada Martínez ....
11. Alejandro Valderrama Salazar,
12. Jesús González tirria .............
13. Hdros. Eugenio Barredo ....... .
14. Ambrosio Lahoya Gómez ......
15. Alejandro Valderrama Salazar.
16. Abilio López de Silanes .........
17. Hdros. Raimundo Ortiz .........
18. Felisa Susaeta Pérez ................
10. Bruna Gómez Valderrama ......
20. Hdros. Francisco Arango ...... .
21. Máximo Castillo Pinedo..........
22. Jesús González Urría ............. .
23. Ayuntamiento ...........................
24. Jesús Martínez López de Haro.
25. Miguel Martínez Sojo .............
26. Benito del Vai Arín ................
27. Alejandro Valderrama Salazar.
28. Victoria Sabando Trepiana ..... 
20. Ambrosio Lahoya Gómez ........
30. Eustaquio del Val Arín ...........
31. Hdros. López de Shanes ...... .
32. Ambrosio Lahoya López .........
33. Ayuntamiento ............. ............ .
34. Hdros. Marcelino Osaba .........
35. Eustaquio del Val Arín .........
36. Angel Zarate ...........................
37. Jesús Martínez López de Haro.
38. Ayuntamiento ....................... .
39. Ayuntamiento ............... ...........
40. Ayuntamiento .............. .
41. Ayuntamiento ....... ............ .
42. Pilar Santiago ........................ .
43. Ayuntamiento ................. .........

Superficie

Areas
Cultivo Número y propietario

Superficie

Areas

1
1 Cultivo

320 Tercera* 44. Alberto García Cortázar ......... 320 Cuarta.
340 Idem. 45. Amador Diez Barrón ............... 160 Idem.
480 Idem. 46. Ayuntamiento .......................... 490 Idem.

80 1 Idem. 47. Desconocido .............................. 320 Idem.
280 i Idem. 48. Desconocido .............................. 240 Idem.
280 Idem, 49. Eladio Martínez Fuente ......... 40 Idem.
548 Idem. 50. José González Urría ................ 358 Idem.
104 Idem. 51. Francisco Arango Suárez ........ 880 Idem.
228 Idem, 52. Ayuntamiento .......................... 410 Idem.
250 Idem, 53. Carlos Ortiz Urruchi ................ 36 Idem.

88 Segunda. 54. Ayuntamiento .......................... 410 Idem.
68 Idem. 55. Genero Ortiz Urruchi ............. 132 Idem.
44 Idem. 56. Abilio López de Silanes ......... 204 Idem.
32 Idem. 57. Celestino Ortiz González......... 264 Idem.

140 Idem. 58. Ayuntamiento .......................... 352 Idem.
84 I Idem. 59. Alejandro Valderrama Salazar. 133 Idem.
80 ; Idem. 60. Ambrosio Lahoya Pérez ......... 424 Idem.
64 : Idem. 61. Alejandro Valderrama Salazar.

62. Ambrosio Lahoya Pérez ..........
480 Idem.

48 Idem. 156 Idem.
36 Idem. 63. Victoria Sabando Trepiana ... 244 Idem.

180 Idem. 64. Miguel Martínez ....................... 208 Idean.
240 ¡ Idem. 65. Jesús Martínez López de Haro. 288 Idem,

56 Idem. 66. Jesús Gohzález Urría ............. 276 Tercera.
252 Tercera. 67. Máximo Castillo Pinedo ......... 176 Idem.
196 Idem. 68. Bruna Gómez Valderrama ...... 48 Idem.
144 ídem. 60. Hdros. Fernando Fernández ... 24 Idem.
276 Idem. 70. Félix Susaeta Pérez ................ 68 Idem.
228 Idem. 71. Carlos Ortiz ........ .................... 162 Idem.

68 Idem. 72. Abilio López de Silanes ......... 387 Idem.
186 Idem. 73. Alejandro Valderrama Salazar. 252 Idem.
280 Idem. 74. Ambrosio Lahoya López .......... 99 Idem.
160 Idem. 78. Hdros. Eugenio Barredo ......... 99 Idem.
320 ídem. 76. Jesús González Urría ............. 160 Idem.
80 Idem. 77. Angel Zárate ........................... 100 Idem,

280 Idem. 78. Victorino Estrada .................... 587 Idem.
60 Idem. 79. Eustaquio del Val .................... 99 Idem.

480 cuarta. 80. Eloy del Val Arín ....................
81. Felisa Susaeta ..........................

1.269 Idem,
300 ídem. 153 Idem.
300 Idem. 82. Benito del Val Arín ................. 459 Idem.
210 Idem. 83. Francisco Arango Suárez .......

84. Gregorio Ortiz Zárate .............
839 Idean.

325 Idem. 135 Idem.
800
720

Idem.
Idem.

85. Jesús González Urría ....... ..... 580 Idem.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro 
por la que se hace público haber sido declarada la 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por 
la obra del salto de Ribarroja. Término municipal 
de Mequinenza (Zaragó&a). Expediente número 7.

En resolución de fecha 23 de junio de 1966 esta Comisaría 
de Aguas ha declarado la necesidad de ocupación de las fincas 
rústicas del término municipal dé Mequinenza (Zaragoza) com

prendidas en el expediente de expropiación forzosa número 7 
de los motivados por la obra del salto de Ribarroja, del que es 
concesionaria la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Eiba- 
gorzañá».

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mequinenza 
se expone la resolución en su texto íntegro.

El plazo para recurrir en alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas, y a través de esta Comisaría de 
Aguas, es de diez días, en el caso de que los interesados reciban


